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Prueba: 
PARTE 2.B) PREPARACIÓN Y EXPOSICIÓN DE 

UNA UNIDAD DIDÁCTICA 
 Acceso: 1 Y 2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 
1-Justifica y contextualiza la Unidad Didáctica dentro de la Programación y de 

acuerdo con el contexto y el grupo de alumnos y alumnas a los que va dirigida. 
1 

2 
2.- Está adecuadamente estructurada, con los distintos elementos que 

configuran las unidades didácticas expuestas de manera coherente. 
0.5 

3 
3.- La propuesta de los objetivos de aprendizaje está bien formulada 

técnicamente y concreta los de la programación. 
1 

4 

4- Las actividades propuestas contribuyen al logro de los objetivos propuestos.  

5.- Las actividades propuestas son variadas, motivadoras, a realizar en 

distintos tipos de agrupamientos.  

7.- Las actividades propuestas requieren el uso de materiales variados.  

6.- Las actividades contemplan la atención a la diversidad, graduando la 

dificultad. 

3 

5 8.- Hay una secuenciación lógica para el desarrollo de las distintas actividades. 1 

6 
9.- Se contemplan actividades para la evaluación, en coherencia con el 

planteamiento de la unidad. 
1 

7 
10.- Se prevé el uso de recursos didácticos variados y, expresamente los 

tecnológicos. 
1 

8 

11- Uso de un lenguaje rico, fluido y técnicamente ajustado a los planteamientos 

teóricos y científicos de la Educación Física.  

12.- Utiliza un discurso ameno, manifestando seguridad en su expresión y 

despertando interés por lo expuesto. 

1.5 

 TOTAL 10 

 
 

Duración de la Prueba: 60 MINUTOS DE PREPARACION Y 30 DE EXPOSICIÓN 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

Pizarra del aula donde se desarrolle la prueba 2 B así como la del aula donde se prepara la 

exposición de la unidad didáctica. En ningún momento, dicha pizarra podrá ser digital.  



 
 
 

2 
 

Recursos didácticos (materiales, fichas, modelo de sesión, carpeta...) SIN contenido curricular (que 

no contenga, registre o haga referencia a los distintos elementos curriculares).  

Para la exposición de la U.D. se podrá utilizar un guión de un folio por una sola cara. En este guión 

no podrá aparecer contenido curricular.  

Relojes analógicos o digitales que no estén conectados a otro dispositivo o a internet. Siendo 

responsabilidad del aspirante velar por esta norma que en cualquier momento podrá ser 

comprobada por el tribunal.  

Rotuladores propios para pizarra borrable.  

 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 

Se realizará un llamamiento a las 9:00 para los convocados a esa hora. 

El llamamiento se hará en la puerta de acceso al edificio. Tras el mismo, entrará en el edificio tan 

sólo el aspirante que esté convocado/a en primer lugar, quien será acompañado por un miembro del 

tribunal hasta el lugar donde vaya a realizar la prueba 2. (A y B).  

Orden del proceso de la segunda prueba parte 2.A y 2.B: Extracción al azar de las UUDD (tres) + 

elección de la unidad (o tema) + Preparación + Exposición de la Programación (30 min) y seguida la 

Unidad Didáctica (30 min).  

Preparación de la Unidad Didáctica. IMPORTANTE: "Para su preparación se dispondrá de una hora, 

pudiendo utilizar material auxiliar. En ningún caso podrá utilizarse recursos electrónicos con o sin 

conexión a Internet. A tal efecto, el tribunal velará por el cumplimiento de este requisito, y el 

incumplimiento del mismo supondrá una calificación de 0 puntos en dicha prueba". No se permiten 

móviles, tablets, ordenadores, relojes inteligentes... en el interior de la zona habilitada para que el 

aspirante prepare la exposición de la Unidad Didáctica.  

 

Exposición Unidad Didáctica: El aspirante contará con 30 min para su exposición que comenzarán 

en cuanto acabe la exposición de la programación didáctica. Podrá apoyarse en cualquier material 

que a modo de recurso didáctico sea utilizado para el desarrollo de la unidad didáctica y 

correctamente fundamentado por el aspirante durante su exposición oral. En ningún caso se 

permitirán aparatos electrónicos de ningún tipo, ya tengan conexión a internet o no.  

El tribunal avisará al aspirante cuando falten 5 minutos para la finalización del tiempo máximo 

permitido (30 minutos)  

 

 

 

 

 

 

En MÉRIDA , a 29 de 
     

NOVIEMBRE                               
de 2023 
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